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PARTE OFICIAL.
1.ª  SECCION. —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 

esta corte sin novedad en su importante 

salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en decla
rar cesantes con el haber que por clasifi
cación les corresponda á D. Bartolomé 
Hermida , Gobernador de la provincia de 
la Coruña; al de Oviedo D. Dionisio Gain- 
za; al de Burgos D. Miguel Rodríguez 
Guerra; al de Logroño D. Miguel Rives; 
al de Vizcaya D. Santiago de la Azuela; 
al de las Baleares D. José Manso y Juliol; 
al de Huesca D. León Mateo, y al de 
Huelva D. José Fernandez de Quesada.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s . ^ E s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  i u a n o . =  

El Presidente del Consejo de Ministros-Luis 
J osé S a r t o r i u s ,

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de la 
Coruña á D. Bartolomé Velazquez Gazte- 
lu , Jefe político y Gobernador que ha sido 
de varias provincias; de Málaga al de 
Granada D. Fernando de Balboa; de Gra
nada al de Sevilla D. Juan Bautista E n - 
riquez; de Sevilla al de Córdoba D. Juan 
de Perales; de Burgos, en comisión, á Don 
Fernando Zappino, que lo es de Málaga; 
de Salamanca á D. Jacobo Colombo, Visi
tador cesante de Hacienda pública; de 
N avarra, en comisión, al de Alicante Don 
Antonio Alegre Dolz; de Alicante á Don 
José María Montalvo, que lo ha sido de 
la misma provincia , y lo es actualmente, 
en comisión, de Gerona; de Gerona al 
de Navarra D. Joaquín Maximiliano Gi- 
b e rt; de Vizcaya al de Teruel D. Genaro 
Alas; de Teruel, en comisión , al de Tar
ragona D. Miguel Diaz; de Tarragona al 
de Salamanca D. Rafael Humara; de Hues
ca , en comisión, al de Cáceres D. Sebas
tian García Pego; de Cáceres á D. Félix 
García, Jefe político cesante; de Guipúz
coa al de Pontevedra D. José María Mi- 
chelena; de Pontevedra á D. José María 
Palarea, Secretario del Gobierno de la 
provincia de Valencia; de Oviedo á Don 
Juan de los Santos Mendez, que lo ha 
sido de Salamanca; de Logroño á Don 
Manuel Luis del Corral, que lo ha sido 
de Cáceres; de las Baleares á D. Fe
lipe Puigdorfila, Vicepresidente del Con

sejo de la misma provincia; y de Huelva 
á D. Bernabé López Bago, Secretario ce
sante del Gobierno de la provincia de 
Cádiz y Gobernador electo de Huelva 
en 1851.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Presidente del Consejo de Ministros-Luis 
Jo s é  S a r t o r i u s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: El deseo de aliviar al Te
soro del gravámen de las clases pasivas, y 
otras elevadas consideraciones de morali
dad y política impulsaron al Gobierno de 
V. M. á proponer á vuestra soberana de
liberación el Real decreto de 21 de Se
tiembre próximo pasado, para que los des
tinos de los ramos no facultativos de las 
carreras civiles se dén al ascenso, á ce
santes ó doctores y licenciados en Admi
nistración.

Observado con todo rigor este decreto, 
quedarán todavía por algunos años mul
titud de personas pertenecientes á las cla
ses pasivas aptas para el desempeño de 
los negocios públicos, y á quienes no sea 
posible colocar en empleos que deban pro
veerse por el Gobierno.

La necesidad por un lado de apresu
rar el dia de la completa extinción de los 
cesantes, y por otro la convicción de que 
las Secretarías de Ayuntamiento exigen 
para su buen desempeño personas dota
das de conocimientos especiales en nego
cios administrativos y de experiencia en 
su manejo, han inspirado al Ministro que 
suscribe el pensamiento de declarar pre
feribles para estas plazas á los aspirantes 
en quienes concurra la circunstancia de 
haber servido en Administración activa 
del Estado. En nada se menoscaban por 
ello las facultades que el art. 89 de la ley 
orgánica de 8 de Enero de 184-5 concede 
á las corporaciones municipales. Estas se
guirán siempre nombrando á los Secreta
rios , dando la preferencia sin embargo á 
los cesantes de la Administración cuan
do hubiere aspirantes de esta clase, y eli
giéndolos libremente cuando no los haya. 
También para casos graves y extraordi
narios se les reserva la facultad de dese
char á aquellos, acudiendo ai Gobierno, 
que por motivos especiales podrá conce
derles esta gracia.

De esta m anera, SEÑORA, cree el 
Ministro que suscribe conciliadas las ne
cesidades de) Estado y la conveniencia de 
los pueblos, interesados en el fácil y acer
tado despacho de los negocios, con la fa
cultad que la ley reconoce á los Ayunta
mientos.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1 8 5 3 .= S E -  
ÑORA.=A L. R. P. de V. M —E l C onde  
d e  S an  L u is .

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por Mi Ministro de la Gobernación, Ven
go en decretar:

Artículo 1 .° Todas las Secretarías de 
Ayuntamiento que vacaren desde la pu
blicación del presente decreto serán pro
vistas precisamente por las mismas cor
poraciones municipales en empleados ce
santes de la Administración activa de 
cualquiera de las categorías designadas 
en el artículo 1 .° de Mi Real decreto de 
18 de Junio de 1852 , ó en Jueces ó Pro
motores fiscales también cesantes.

Art. 2.° Las vacantes que ocurran de 
dichas Secretarías se anunciarán tres ve
ces en el término de un mes en la G a c e t a  

de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva, á fin Je  que acudan á 
solicitarlas las personas que aspiren á ellas.

Art. 3.° Las solicitudes de los aspi
rantes se presentarán acompañadas de 
sus hojas de servicios respectivas, certifi
cadas por el Subsecretario del Ministerio 
de que aquellos dependan, y visadas por 
el Gobernador de la provincia á que el 
Ayuntamiento corresponda.

Art. 4.° Trascurrido el plazo prefija
do en el art. 2.°, se reunirá el Ayunta
miento cuya Secretaría trate de proveer
se , y abierta la sesión se dará cuenta de 
las solicitudes presentadas , nombrándose 
en seguida una comisión de concejales 
que califique la aptitud y el mérito de 
los aspirantes.

Art. 5.° Esta comisión desechará las 
solicitudes de los pretendientes que ca
rezcan de las circunstancias determinadas 
en el art. 1'.’ , y calificará el mérito de los 
restantes, dando cuenta al Ayuntamiento 
en una de las sesiones próximas.

Art. 6.° El Ayuntamiento podrá nom
brar libremente á cualquiera de los aspi
rantes calificados por dicha comisión.

Art. 7.° Si trascurrido el mes en que 
deban presentarse las solicitudes no acu
diere á pretender la vacante ninguno que 
tenga las cualidades designadas en el ar
tículo 11 , se hará constar esta circuns
tancia por medio de un acuerdo del Ayun
tamiento, del cual enviará el Secretario 
copia certificada al Gobernador, y enton
ces la corporación municipal podrá nom
brar libremente á cualquiera de los aspi
rantes que no tengan dichos requisitos.

Art. 8? Cuando un Ayuntamiento tu
viere algún motivo grave para desechar 
á todos los cesantes que pretendan su Se
cretaría , suspenderá el nombramiento é 
impetrará de Mí por conducto del Gober
nador la dispensa necesaria para no nom
brar por aquella vez á ninguno de dichos 
cesantes. Esta gracia se concederá sola
mente cuando los motivos alegados y pro
bados para solicitarla fueran muy graves, 
y prévio informe del Gobernador de la 
provincia.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s . =  E sT Á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de la Gobernación-Luis J o sé  

S a r t o r iu s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras 'públicas.— Circular.

Con el fin de que se pueda tener en 
este Ministerio el debido conocimiento de 
los adelantos que se vayan haciendo en 
el importante ramo de caminos vecinales, 
y de la solicitud con que los pueblos, se
cundando las excitaciones de V. S., se de
dican á llevar á efecto su mejoramiento 
y nueva construcción, S. M. la R e in a  (que 
Dios guarde) se ha servido resolver que 
remita Y. S. á la posible brevedad un es
tado en que se especifiquen por partidos 
judiciales y pueblos las sumas que en los 
respectivos presupuestos municipales para 
el año próximo de 1854 hayan sido in
cluidas y aprobadas para dicho objeto.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Octu
bre de 1 8 5 3 . = = E s t e b a n  CoLLANTEs.=Señor 
Gobernador de la provincia de.....

2 .a sección. -OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 
esta fech a, la Dirección general ha señalado el 
dia 28 del próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde , para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de modiíicacion del puente de G rade- 
fes, sobre el rio E sl.t, en la provincia de León, 
cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 96,094.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento, y  en León ante el Gobernador de 
la p rovincia, halíándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del público el plano, 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y  
económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse p rév ia -  
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un 5 por 100 del importe del presu
puesto , debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre sus 
au to res, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 15 de Octubre de 1853. =  El Director 
general de Obras públicas, .losé María de Mora,

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de.................................., enterado
del anuncio publicado con fecha d e ............................. ..
y  de las condiciones y requisitos que se exigen  
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de modiíicacion del puente de Gradefes, sobre el 
rio E s la , en la provincia de L eón , se compromete 
á tomar á su cargo dichas obras con estricta su
jeción á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 
esta fecha, la Dirección general ha señalado el dia 
28 del próximo mes de N oviem bre, á la una de 
la ta rd e , para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del afirmado de la pri
mera legua de la carretera  provincial de Barcelo
na á Yich , comprendido en Ja provincia de B arco-



lona , cuyo presupuesto asciende á rs. vn . 231,477.
La subasta se celebrará en los térm inos preve

nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento, y en Barcelona y Gerona ante los 
respectivos Gobernadores de provincia , hallándose 
en dichos puntos de manifiesto para conocimien
to del público el presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y  económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un o por 100 del importe del presu
puesto, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previeno la referida instruccioq.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente eqtre sus

autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.Madrid lo  de Octubre de 1853 — El Director ge
neral de Obras p úblicas, José María de Mora.

Modelo de proposición,

D. N. N . , vecino d e ............................., enterado del
anuncio publicado con fecha d e  , y  de las
condiciones y  requisitos que se exigen para la ad

judicación en pública subasta de las obras de re
paración del aíirmado del trozo primero de la car
retera provincial de Barcelona á V ich, correspon
diente a la provincia de Barcelona, se compromete 
á tomar á su cargo dichas obras con estricta suje- 
ciqn á los expresados requisitos y  condiciones 

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)
Fecha y firma del proponente,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
E s t a d o  general del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Administraciones de Correos de la Península, Islas Baleares y Canarias, como igualmente el número 

y clase de cartas circuladas en dichas dependencias; el de registros presentados al franqueo; el valor de la correspondencia entregada á las Autoridades con arreglo al Real 
decreto de franquicia; la clasificación de la correspondencia extrangera, y la del franqueo de periódicos é impresos porteados al peso, y por último, el núm ero, clase-y pro
ducto de los sellos que se han vendido para el franqueo y certificados en todo el mes de Agosto de 1853.

ADM INISTRACIONES,

VALORES INTERVENIDOS POR OTRAS ADMINISTRACIONES, IDEM ESPECIALES.
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Sencillas,
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Portes 
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ban sellos.

Alicante..................... 1 0,258 1,654..1 2 122.. 18 295 21 1,972 1,488 587 2,675..24 69 22.. 8 4 42..20 265 48Badajoz...................... 47.431 3,7«S9..1 4 236..1 4 20 9 61 37 3 220 1,903 4,972..22 660 13..16 3 4..12 96
Bailen......................... 1S.Í02 2,4 86.. 28 4 14 386 43 806 4 54 4,124 2,722..30 406 78.. 8 128 104..28 42 5
Barcelona................... «>4,797 9,078.. 4 1,066..20 6,121 2,031 31,669 14,128 2,891 19,939.. 8 1,336 12 4.. 2 j 145 2,885.. 2 4,476.. 8 212..16 34Benavenle................. 9.519 1,423..26 19..26 4 65 47 62 45 310 4,014 59 5 7 100 . .
Bilbao......................... 8,926 1,1 93..10 294..1 6 1,305 282 10,312 5,528 290 4,332..4 4 671 50 89 4 38 4
Burgos........................ 33,812 4,110..18 453.. 2 3,305 1,606 8,54 4 4,244 2,025 4 0,886 556 34.. 6 3 4 5 18 772..12 32Cádiz.......... ................ «74,536 4,04.5.. 20 1,961 5,457 1,906 15,908 8,556 4,633 8,673..22 2,015 55..30 41 232..28 7 42..30 76..12 31Córdoba...................... 9,194 1,908..26 314..2 4 235 7 278 830 2,899 140 47 60..20 66..24
C o r t i n a ............................... 6,650 4,027.-32 378..1 6 770 3,4 94 1,453 713 1,313 8,856.. 2 428 698
E ri ja ........................... 19,513 3,823..10 154..30 733 15,099 2,362 26 1,147 3,322 4 48 14..12 145 238..12 1 ..26
0)'a nada..................... 25,84 0 5,563.. 6 539..1 2 670 215 4,763 S16 2,881 4 4,190.. 8 1,065 8..28 87 779..10 346.. 2 42Giiadalajara.............. 22,747 3.236..12 161 ..12 255 632 4 32 1,308 4,079..1 0 370 8 60 151. .32 413 2Lérida......................... 27,641 4,979..28 484..22 1,526 366 2,964 620 1,930 6,774..24 411 101..22 30 634..26 274
Logroño..................... 4 2,183 2,07 3..32 174.. 6 165 46 682 277 763 2,652.. 6 646 199.. 6 16 28..10 4 68..28

1 3,206 2,360..22 327..26 2,625 432 1,177 498 1,124 4,244..28 632 359..26 99 127..40 663 4 0Madrid....................... 1 69,9 42 23,432..1 6 3,959..4 0 5,719 3,400 31,453 20,178 10,542 229,31 4..24 1,539 53.. 1 8 101 23.. 2 71,367..32 316 6
Málaga....................... 4 8,242 2,461.. S 627..30 990 206 8,871 «5,8 59 1,442 4,81 9..32 4,246 65..18 238 51 3..26 .. 295
Mallorca..................... 6,025 1,262..30 4 41..18 396 83 1,153 486 380 3,723.. 4 90 4..12 116 \Manzanares.............. 13,910 2,420.. 2 57 175 37 289 32 986 3,0 7 5..4 2 254 42..1 0 39 74..20 41..10
Medina del Campo.. 11,116 1,1 45 70 135 29 4 01 4 726 2,248..30 429 206.. 2 61 186..12 4 46..1 7

20,4 06 3,967.. 6 471..12 772 99 3,525 1,842 4,823 10,648..42 50 6 82..1 6 310 440..12 91.. 5 42Orense........................ 25,987 3,64 1..22 74 2 47,446 9,017..17 4,491 664..30 2,17.5 7,932.. 4 1,133 100.. 8 320 900..26 279.. 4 2Oviedo........................ 18,774 2,512..22 428..20 3,706 642 1,526 665 910 3,599..24 83 40..18 6 7..22 1..10 528..22
Pamplona.................. 17,967 2,288.. 4 297.. 6 466 117 2,534 628 603 2,968..18 420 29..26 52 90,.12 . . 35 48Salamanca.................
Santa Cruz de Te

9,549 4,861..12 284..32 99 7 377 22 558 3,224..26 727 22. .18 34 81.. 2 40 6
nerife..................... 2,472 421.. 4 4 1 6,485 693 6,584..17 2,944 283..30 2,922..4 6 169..14 268..1 6 23..22 104.. 8 192

Sevilla........................ 42,830 5,646..27 " 614..10 1,472 400 4,715 ^ 505 3,601 4 8,092..28 4,190 369..24 4 67 422.. 2 4,674.. 4
Talavera .................... 7,97 9 1,662.. 4 39 52 31 170 8 595 4 ,04 6..22 82 4..26 4 4 2.. 4
Tarancón.................... 12,96.5 1,127..24 102 41 5 20 225 48 4,351 2,434..4 4 256 55..20 84 31..12 . . 366
Toledo......................... 6,458 4,1 39..12 132 y- 126 91 652 3,125..4 0 484 5..30 20 43..1 8 4 29..28 48Trujil lo....................... 10,931 1,796..24 7S.. 6 460 9 215 42 2,216 8,184..20 514 17..28 76 4 79..1 6 215
Valencia..................... 40,898 G,087..1 4 684..1 4 903 147 7,031 3,626 3,065 13,91 2. .14 955 273..20 69 459..1 2 4,1 02..32 409Valladolid.................. 27,349 3,202.. 8 4 49..1 6 444 14 4,926 519 2,400 41,718.. 8 S90 43..1 8 197 4 92..1 0 643 48Vitoria ....................... 18,413 2.461.. 8 430..26 685 220 6 ,1 6 6 4,621 90 5 6,964..4 6 288 2..12 41 25..10 92..22
Zaragoza.................... 4 3,5 46 7,231. 4 2 1,177..30 703 49 4,302 691 2,367 11,091 ..4 4 2,893 709..26 409 4 45..1 0 586.. 6 54
C a ja  d e  L i s b o a ........... 5,839.. 4 -

Totales. . . . 861,933,. 4 128,499.1 5 17,871 ,.32 95,180 40,546.. 1 7 166,737..17 79,620..30 59,639..30 450,247..42 23,4 57..1 4 3,411.. 8 3,096..22 9,304.. 4 4 . .4 4 87,204..44 609..28 447

A D M IN IS T R A C IO N E S . |
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hechos por la 
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Sencillas.

1DENCIA
«RIAS.

Dobles.
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para  dichas 
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Derechos 
de certifica
dos para  las

mismas.

AUMENTOS POR F 
EN LA CORRE

Particular.

tECTIFICACIONES
:SPONDENC!A,

Oficial.
Aumentos 

por reparos.
T o t a l e s . Abonos

acordados.
LIQUIDO

PRODUCTO.

Cartas
sobrantes.

LIQUIDO

EFECTIVO,

Alicante..................... 5.. 6 52..24 2
A L H  9 A

19.254..10 
30,4 40..30 
27,005-26

152,800
12.918.. 6
30.419.. 6 
74,757-2!

109.923..14 
4 6,003-12
28.412.. 1 
46,730-22 
55,417-16 
33,747-22 
49,744-20 
20 ,044-20 
27,894-40

579,898-12 
46,1 77-32 
4 4,4 59-30 
24,434-20 
17,474-27 
52,160-25 

4 05,1 40- 9 
33,634-1 6 
28 ,577-30 
4 6,984-1 0
29,293-11 
84,823-30 
11,670-22 
4 9,1 88.. 2 
12,135-30

467.. 4 
1,686-22

884..1 6 
7,123-18

18,787- 6 206-10 48,580-30
27,840-16Badajoz.................. 1 5. ,22 5

Bailen.................. .. .. 3 1 4 / . . 9 Z 28,454- 8 643-26
Barcelona . .  ............ 4,867.. 8 2 24

4 19.. 4
3

20..12
26,4 24 -1 0 868-  4 25,253- 6 

4 43,965-48Benavente ......... 5.. 6 4 45,676-1 6 4 ,710-32
Bilbao......................... 398-4 8

705..10 
2,617-32

32,196.. 8
460.. 4 

4,294
4 6,504-4 6 

2,058-12 
1,049-10
2.671.. 8 

7 44-24
4,448-4 0
8,312
4,472-22
4.066.. 2

12,519-22 556-26 4 1,962-30 
29,467-48 
67,428-23 
76,355-40 
4 5,198-28 
23,262-21 
29,351-28 
54,969-4 2 
31,916-28 
45,940- 8 
4 9,017-12 
25,690-26 

562,451-24 
43,582- 6
4 2,868-22
19,960- 8 
4 5,723- 5 
48,822-21 
46,266 
31,285-26

Burdos................... 759..17 4 1 28 29,74 3..30 246-42
Cádiz ........................ 7.. 4 24,044 .28

2 1 0 69,439-23 4,74 1
Córdoba.....................
Coruña................. 3,225..1 3

3
5 6 47..20 2

77,727- 6
15.543.. 8
27.118.. 4 
30,226- 6

1,374..30 
344-1 4

Ecija. ........................ 3 e ' * 3 ,855- 8
Granada..................... 588..26 4 4 874-12
Guadala jara .............. 33 20. .26 

6
36 

96 I
Z D

137..32 53 ,359— 4 4,389-26
L érida ......................... 13

32,698-12 781-18
Logroño.....................
Lu^o ........................ S

60. .2 4

47 ,043-12
49,299-30

4,133- 4 
282-18

Madrid........................ 1,262 
298..20

7,1 50..22 78
1

26,446 7 5 5 -  8
Málaga........................ 571,586-12 9,1 34-22
Mallorca..................... \ 44,705-1 0 4,4 23 -  4
Manzanares............... 2 • • 4 3,093-28 22 5 -  6
Medina del Campo.. 
Murcia........................ 43.. 6 

4 6 
3.. 6

60
674..1 6 
346

747.. 8
541 949-10

770-28
20,485-10
46,403-33

525- 2 
680-28

Orense . . .  ................ 36 4,965.. 2 50,4 95-23 4,373.. 2
Oviedo............ .. 200. 8 57,123-27 48,046-16 4,750-1 6
Pamnlm a 2 1,154-10 32,483.. 6 4,4 97-4 4
Salamanca.................
Santa Cruz de Te

nerife .....................
7..82

2,4 59..22 1,237 2,094 126

¿ \
82..24
68..26 

176..20

4 0..32

39.. 6 
489..28

885 .30  
673.. 4

27,692 
46,311.. 6

413
598-26

27,279 
4 5,712-14
21,472- 4 
79,945-44 
40,905-32 
17,993- 4 
44,638-24 
24,343-32 
77,648- 4 
46,546-24 
36,045-18 
71,390-22

5,889- *

Sevilla........................ 4 4 3-1 3 9..1 0 4,883 24,410-14 2,938-10
Talavera.................... 46 2 * * 2,279.. 4 82,544-26 2,629-12
Tar ancón................... * ■ 505-22 44,165 259- 2
Toledo........................
T ru j i l lo .................... 602. .30 

916
6
7.. 6
t

4 520-32
349

48,667- 4 
14,786-30

674
4 48.. 6

Valencia.............. 681..10 948..1 0 84..30 25,244 -28 579-28 24,662 318- 2
Valladolid................. 4 

I O 81,957-20 2,124-24 79,832-30 2,184-26
Vitor ia ........................ 1 00

34 0.. 8
i y

Q
’ * 415 19 50,1 58-26 1,867-24 4S,291.. 2 1,744-12

Zaragoza.................... O
a  r. 354 1 48..48 38,542-4 0 2.047..1 4 36,494-30 449-12

Caja de Lisboa......... 0.. o 4 3 76,339-10 
5,839.. 4

3,258-22 73,080-22 
5,839- 4

4,690

Totales............ 8.883.. 1 271 4 a 1 so  99 1 237 126 29,376.. 2 10,842-16 1 4.870,833. 4 3J , 1 OJ. .2S 2.091 729..30 2 082,717-23 165.096.. 7 4.917,621-21 46,788.. 8



N ota  de los certificados y  carta s  fra n q u ea d a s  que han salido de esta A dm inistración  , co
mo igua lm ente  de reg istro s que se han  presentado en la m ism a.

N úm ero.
V alor. 

Reales vellón.

62 ,203 
980,490 

2 5

31,931 
738,390 

5 9 6

..28
C artas  fran q u e a d as  p a ra  id em ................................................................. 1

C ertificados p a ra  el e x tra n g e ro ................... ................................ ..14
C arta s  fran q u e a d as  p a ra  Ita lia  ............. • ............. 1 2 0 S7
R eg istro s ...............................................................................................................
P o r te s  de  pliegos de  oficio v  nnhrp.s............... ..................................... 9,300 1 9,S61 ..19

1 .016 ,338 81 0 ,866 ..28

Clasificación de las cartas del extrangero .

PR O C ED EN C IA . N úm ero.

V alor. 

R eales vellón .

P o r tu g a l .......................................................................................................... ¿ A 7 0 a 4 q a •3 A
F ran c ia  . . . ................................................................ .. ..........................................

4,  U I  O  
h  R 7 A Q

O, •) o 0 .
,IC)0 J Q Q

. o U

B élg ica ..........................................................................................................
4 0 , / u y 

1 421
I ZZ,ooo

S u iz a ................................................................................................................. 381
0 ,0 / 0  

\ 7  o) 7

C erd e ñ a ........................................................................................................... 1 0 1 2

1 , / Z / 
9 9  í:

P r u s i a ............................................................................................................ 647
• ), zoo
a n o  ■;

A u s t r ia ............................................................................................................ 512 
90 7

o, u y o 
2  6  45

A le m a n ia ................................................................................................... 9 8 S8

I t a l ia .............................................................................................................. 996
5,926

980
8

a  a  q  a  n

In g la te r r a ...................................................................................................... 7 n n n a  a 7

A m é ric a .......................................................................................... ..................... 8  267 '
A fr ic a .........................................................  ............................. 4 0

63 ,572 246 ,358 ..1  3

RESUM EN. N u m e r o . V a l o r ,

t  Im p o rte  de las c a r ta s  del r e in o . ...........

V alores in te rv e n i-  j j dem  p u e rto -R ico , Cuba y  Filip inas 
dos p o r o tra s  Ad- / * 
m in is tra c io u e s . .  J Idem  d e ,  e x l r a n g e r 0 ....................................

\ C o rrespondencia  o ficial .........................................

1 S en c illa s ................................
. J D o b les.,..................................

( C argo e x tra o rd in a r io .  . .
( S e n c illa s .................................

’■ í D ob les .....................................
( S en c illa s ................................

861 ,953  
8 ,364 

13 ,018  
1 8 ,986  

2 ,628 
K Q )  4 7 /.

861 .9 5 3 .. 4
128.499..1  3

17 .871 ..32  
95,1 50
40.546..1 7

4 f í f í 7 3 7  4 7
í D o b le s , , , 
j S e n c i l la s . . 
I D o b les . . . .  
( Sencillas .

11 ,398
59,639
70 ,614
23 ,157

1 ,584
3,096
2,330

1 96 ,495  
727 
419 
104

1 U U, / O / •• 1 /

79 .620 ..30
59 .639 ..30  

450 ,2 4 7 ..1 2
23,1 57..14

3 .411 .. 8

3.096 ..22
9 .304 .. 4 

4..14
87.204..1  4

609..28  
447

8.883 .. 1
271 .. 2 

2,1 59..22 
1 ,237 
2,091

•126
2 9 .376 ..  2
/ n o /. g a

i ue p a ru c u ia re s .  .  . . ^  . ,

N acid as ................... * D °blef,................
( De A u to rid ad e s . . . .  j ®e“ <'ll la s ...........

( D o b les ................
/F ra n q u e o  de c a r ta s ,  periódicos é im presos p a ra  I t a l i a . . , 

/ Idem  de periód icos é im presos p a ra  el re in o .................................

1 Idem  id. p a ra  naciones con q u ienes  se h an  celebrado  c o n v e n io s . . .  
I  P o rtes  de ca r ta s  francrueadas á a u e  fa ltab a n  sellos..........................-
i Ingresos p o r  pliegos de oficio y  p o b re s ...........................
J C argos ex tra o rd in a rio s  hechos p o r  la  D irección 

Idem especiales. .  ( C orregpondencia  de  C an arias ................... j Sencillas ...................

1 F ran q u ead o  p a ra  d ichas is la s ................................................
■ D erechos de certificados p a ra  i d ............................................

' i  A um entos p o r  rectificaciones en  la j P a r t ic u la r .............
! co rresp o n d en c ia ...................................1 Oficial
'A u m e n to s  p o r  re p a ro s ..................................

••

1 U, o ‘i  z . .  1 1

729..30

T o ta l . . .
A bonos aco rdados............................................

1 .3 28 ,689 2.082,71 7..28
A f i  ”, A Q £  ni o d , u y o . .  /

L íquido p ro d u c to ...........................................
C artas  so b ra n tes .............................................

1.91 7,621..21 
4 6 ,788 ,. 8

L íqu ido  efec tiv o .............................................
Sellos v e n d id o s ...............................................

1 .870 ,833 ..1  3 
8 37 ,125 ..24

Total im p o rte  de  co rrespondencia  y  sellos...................
• • 2 .7 0 7 ,9 5 9 .. 3

N ú m e ro , clase y  producto  de los sellos que se han vendido en la P e n ín s u la , Isla s Baleares 
y  C anarias p a r a  el fra n q u eo  y  certificado.

N úm ero . CLASE.
V alor. 

Reales vellón.

4 ,250 De tre s  c u a r to s ........................... 1 ,500  
794 ,304  
1 3,044 . .

566
23 ,085

4,626

1 .1 2 o ,26 4 De seis id e m ................................
9,240 De doce id e m ............................. 24

283 De dos re a le s ..............................
4 ,617 De cinco id e m ............................

771 De seis id e m ................................

1.1 4 4 ,425

NOTA.

837,1 2 5 . .24

Los va lo res  p o r co rrespondencia  de la A dm inistración  p rinc ipa l de San ta  C ruz de T enerife  y caja  de Lisbos 
p e rte n e ce n  al mes de Ju lio  ú ltim o . * ‘

M adrid  19 de O ctubre  de 1 8 5 3 .— Luis M anresa.

3.* succió n . —  ANUNCIOS.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

A fin de facilitar el cambio de los sellos de tres 
cuartos por los nuevam ente establecidos para el 
franqueo previo de la correspondencia de Madrid, 
se proroga hasta el 22 del actual el plazo señalado 
para dicha operación.

Madrid 17 de Octubre de 1 853 .=  Luis Manresa.

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE PAMPLONA.

Hallándose vacante  el teatro de esta capital por 
haberse  rescindido el arriendo que se hizo an te 
riorm ente, ha acordado el Ayuntamiento celebrar 
nuevo remate el dia 30 del corriente  mes á las on

ce de su  m añana,  bajo el pliego de condiciones que 
aprobado por el Sr. Gobernador de esta provincia,  
estará de manifiesto en la secretaría  para los que 
gusten  enterarse.

Pamplona 16 de Octubre  de 1 8 6 3 .= -De orden 
del A y u n ta m ie n to , Pablo í l a r r e g u i , secretario.

ADM INISTRACION PR IN C IPA L
DF. H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  B U R G O S .

D. Eugenio María P e r e z , Gentilhom bre de boca 
de S. M. (Q. D. G. , Adminis trador principal de 
Hacienda pública de esta provincia y  Gobernador 
interino en la parte  económica por ausencia del 
propietario.

llago saber que en cumplimiento de lo p re v e 
nido por la superioridad, tendrá efecto en los estra 
dos de e«te Gobierno civil y  juzgado de la cabeza

de partido de Beloradc , en el dia posterior y si
guiente al 30 del en que fuere publicado este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid , el remate  públi
co de un  oí icio de escribano , vacante en ei pueblo 
de Cerezo Kiotiron , comprendido en dicho pa r t i 
d o ,  propio del Estado, y que lo desempeño D. Va
lentín  Saez, actual funcionario en la villa de B ri-  
biesca , cuya subasta tendrá lugar sirviendo de t i 
po la cantidad de 6000 rs. en que se halla tasado 
dicho oficio, y bajo las condiciones marcadas en 
el Real decreto de 2 de Mayo del año ú l t im o , que 
se expresarán  en el segundo anuncio y acto de la 
licitación , ó antes si gustasen las personas que se 
in teresen  en su conocimiento en la escribanía de 
Rentas de esta provincia,  en la que aquellas esta
rá n  de m anifies to ; todo lo que se hace público pa
ra  los sugetos (jue in tenten  interesarse  en  la re fe 
rida subasta.

Dado en Burgos á 17 de Octubre  de 1 8 o 3 .= E u -  
genio María Perez.  — Por mandado de S. S . , José 
María Nieto.

i.*SKCC(OH.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. A ntonio E s p o n e ra , Ju ez  
de p rim era  in s ta n c ia , re fren d ad a  del escribano  del n ú 
m ero  de esta corte  D. M anuel F ranco , se ha  m andado 
p ro ced er á la v e n ta  en pública subasta  de dos acciones 
del Banco español de San F ernando , im p o rtan tes  4000 
re a le s ,  núm eros  53 ,370 y  371 ; señalándose p a ra  el 
rem ate  el dia 29 del c o rrien te  á las once de la m añana  
en la audiencia  de S. S. , sita en el piso ba jo  de la t e r 
rito r ia l de e sta  corte .

Lo que  se anuncia  al público po r m edio del p re s e n 
te , llam ando l id ia d o r e s , los cuales p o d rán  e n te ra rse  si 
gu stan , h asta  dicho dia de los an teceden tes  que  o b ran  en  
la escriban ía  d e l actuario .

M adrid  13 de O ctubre  de 1 8 3 3 .— Franco.

Juzgado  de la C ap itan ía  g eneral de C astilla  la  N u e 
va. =  E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Excm o. S r. C ap itán  
general de la  m is m a , se ha  señalado el d ia 3 del p ró x i
mo mes de N o v iem b re , y  ho ra  de las dos de su ta rd e , 
p a ra  la subasta  de la posesión de la H o z , s itu ad a  á cua
tro  y  m edia leguas de  esta c o rte , á la d erecha  del ca
m ino rea l que v a  al E scorial y  m árg en  izq u ie rd a  del 
rio  G u a d arra m a , com puesta  de casas , t ie r r a s ,  un  m oli
no h a rin e ro  y  v a rio s  efectos y  m uebles que  se e ncuen 
tra n  en  e l la ,  tasado todo en  la can tidad  de 172 ,697  rs ., 
en el exp resado  ju z g a d o , situado  en la  calle de A tocha, 
local de Santo  T o m ás , piso en tresu e lo  de la izqu ierda .

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Josó M aría  
M on tem ayor, M agistrado h onora rio  de la  A udiencia te r 
r ito r ia l de G ran ad a , y  Juez  de p rim e ra  in stancia  del 
d is trito  del P rad o  de esta  c ap ita l, dada p o r la escriban ía  
de nú m ero  de D. M iguel D iaz A révalo  , se c i t a , llam a y  
em plaza  p o r segundo edicto y  té rm in o  de n u ev e  dias á 
P ed ro  G irasa , n a tu ra l  de S an ta  M aría  de Sacos, en  la 
p ro v in c ia  de P o n te v e d ra , de oficio c an te ro , á fin de que  
se p re sen te  en  las cárceles de  esta v illa  á re sp o n d er á 
los cargos que le re su lta n  en  la causa  que  co n tra  el 
m ism o se sigue en  dicho juzgado  y  e sc rib a n ía  p o r le 
siones á M anuel M a r tín e z ; p rev en id o  que  de no verifi
carlo  le  p a ra rá  el p e rju ic io  que  h a y a  lu g a r.

Juzgado  de la C ap itan ía  g en era l de C astilla  la  N ue
va. =  E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Excm o. S r. C ap itán  
general de la m ism a se c i ta , llam a y  em plaza  á Doña 
M aría T rap o r te  P a lac io s, in te re sad a  como leg a tar ia  en 
la te s tam e n ta ría  de D. J u a n  L eó n , p a ra  que  d e n tro  del 
preciso  té rm in o  de 1 5 dias se p re sen te  p o r  m edio de 
p ro c u rad o r en  el re fe rid o  ju z g a d o , s ituado  en  la  calle  
de A to c h a , local de San to  T o m á s , p a ra  h ace rla  sabe r 
una  p rov idencia  dada en  la ex p resad a  te s tam en ta ría  , y  
co n tin u a r esta  h asta  su conclusión.

D. V icente Sebastian G arcía , Ju ez  de  H acienda de 
esta p ro v in c ia .

P o r el p re sen te  y  té rm ino  de 30 dias c ito , llam o y  
em plazo á José M aría  Q u in te ro , vecino del F regenal de 
la S ie r ra , p a ra  que  se p re se n te  á cu m p lir la p en a  que 
se le ha  im puesto  en  causa p o r co n tra b an d o ; bajo a p e r
cibim iento .

í iu e lv a  y  O ctubre  14 de 1 S 5 3 .= V ic e n te  Sebastian  
G arc ía .— José M aría  de la Corle.

P o r p rov idenc ia  de la Sala p r im e ra  de este T rib u n a l 
en  autos que  rad ican  en  la e scriban ía  de  C ám ara de 
D. D eogracias S ánchez, in s tru id o s  en  el juzgado  seg u n 
do de p rim e ra  in stancia  de esta c iu d a d , p o r D. José de 
la B a r re ra ,  co n tra  D. José M aría  Crespo, como m arido  
de Doña F rancisca  J av ie ra  P a u lin , sobre p resen tac ió n  
de un a  m em oria  te s tam en ta ria  de D. Jo aq u ín  de la 
B a r re ra  y  C u ad ra , se ha m andado llam ar p o r edictos 
al D. José de la B a rre ra  y  C astro , p a ra  que  se pe rso 
ne en debida form a en  el té rm in o  de un  mes á co n ti
n u a r  dichos a u to s ; bajo  apercib im ien to  que  de no v e 
rificarlo  seg u irán  en  su rebe ld ía  con los e strados  del 
T r ib u n a l, y  le p a ra rá n  perju ic ios las p rov idenc ias  que  
se d ic ten .

Sevilla  7 de O ctubre  de 1 S53. — S alvador M aría 
Ballesteros.

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José M aría 
M ontem ayor, Ju ez  de p rim e ra  instancia  del d is trito  del 
P rado  de esta  c o rte , re fren d a d a  del escribano de n ú 
m ero  de la m ism a D. M iguel Diaz A révalo, se c ita , lla 
m a y  em plaza  por te rce ro , iVíimo é im prorogab le  té r 
m ino de 1 0  d ias al poseedor de la v incu lación  fundada  
por Doña Francisca de S o lom avor, á la que estaba 
agregado un  censo p e rp é tu o  de 4 y  m edio rea les  y  m e
dia ga llina  al año sobre la casa calle del R ubio, núm e
ro 13 nuevo, 35 antiguo, de la m anzana  4 7 2 , ó á las 
dem ás personas que  se c re y esen  con derecho al dom i
nio d irec to  de dicho censo . p a ra  que d en tro  del e x p re 
sado té rm ino  com parezcan po r sí ó p o r m edio de r e 
p re sen tan te  legítim o á o to rg a r la e sc ritu ra  de re d e n 
ción é in te rv e n ir  en la nu ev a  im posición del capital á 
senso red im ib le  q u e  está  d ispuesto  á fo rm aliza r el ac
tual dueño de la casa ; con apercib im ien to  que de no 
hacerlo les p a ra rá  el p e rju ic io  que haya  lu g ar.

M adrid  2 0  de O ctubre  de 1353. =  M iguel Diaz 
Arévalo.

T rib u n a l de Com ercio. — E n  v ir tu d  de prov idencia  
asesorada del m ism o, fecha 15 d; l co rr ie n te , se convo
ca á ju n ta  general e x tra o rd in a ria  á los acreedores de la

qu ieb ra  de los Sres. M ar y  S á n c h e z , á fin de p ro ced er 
al nom bram iento  de un síndico que  su stitu y a  á uno  de
los nom brados que ha hecho d im isión de su cargo. \
p a ra  que tenga electo se ha señalado el dia 24 del
co rrien te  y hora  de las doce de su m añana en la sala  de
aud iencias de dicho T r ib u n a l , p lazuela de la Leña , n ú 
m ero  1 4 , cu arto  p rinc ipa l.

Lo que  se hace saber á cuantos sean tales acreed o 
res p a ra  que co n cu rran  el dia señalado p o r sí ó po r p e r 
sona legalm ente  au to riz a d a , á fin de e v ita r  lo? p e r ju i
cios que  p u d ie ran  irrogárse les.

M adrid  O ctubre  19 de 1 S 3 3 .= J o sé  de Celis Ruiz.

PARTE IV© OFICIAL. 

EXTERIOR.
Las últimas noticias de la China alcanzan al 18 

de Agosto.
Un cuerpo de rebeldes se dirigió desde Nankin 

al Nordeste, y se apoderó de Feung-Yang sin la m e
nor dificultad. Esta ciudad, situada sobre las ori
llas del I ion ei, asegura al Rey de la paz eterna 
(el Jefe reb eld e) fácil comunicación con el rio 
Amarillo.

Otra batalla ganaron los rebeldes bajo los muros 
de T clienn-K iang, quedando esta llave de la China 
central en poder de los insurrectos,

En Amoy fué contraria á estos la fortuna en un  
combate de sus buques con el Almirante M ant- 
ch o n ; pero este choque fué de poca consecuencia, 
y  los rebeldes quedaron dueños de la ciudad y  de 
toda la isla. Los chinos de otras colonias inglesas y  
holandesas , casi todos afiliados en la sociedad de la 
Triada , se asocian con los rebeldes , y  todo hace 
cada vez mas inm inente la ruina del Celeste Im
perio.

Las noticias del Imperio birman no son satis
factorias para sus enem igos: aunque estos no ha
yan manifestado aun abiertamente la intención de 
comenzar las hostilidades, ciertas señales indican 
que no tardarán en hacerlo. Sir John Cheape se 
prepara para todo evento.

Escriben de San Petersburgo á la G aceta  de  
P ostas  que el 29 de Setiem bre el Embajador extra
ordinario del Shah de Persia Mirza-Mohammed- 
Harsein salió con su  séquito de Moscow para Tiflis? 
dejando un Encargado de negocios, cuyo hecho es 
una refutación de la noticia de haberse roto las 
relaciones dinlomáticas entre Persia v  Rusia.

Una carta de Bucharest anuncia la llegada á 
Valaquia de considerables cargamentos de aguar
diente , harinas y  ga lletas, todo procedente de dá
divas de rusos ricos. Añade que en la frontera 
de la Turquía asiática tienen los rusos 40,000 hom
bres de tropas regulares, 10,000 de irregulares, y  
30,000 cosacos. A estas imponentes fuerzas han 
opuesto los turcos cerca de Erzeroum 100,000 hom
bres, y  esperan otros tantos procedentes de la Ara
bia. Los drusos del Libano y  otros scheiks de la 
Siria le han ofrecido al Sultán 40,000 soldados.

Pronto se espera saber el contenido de los 
despachos de Constantinopla traídos por el C a iro . 
Es probable que estos despachos solo contengan la 
confirmación detallada de las noticias recibidas ya; 
pero podrá saberse fijamente cuál es el plazo se
ñalado por la Puerta para la evacuación de los 
principados , cuya noticia es im portante, supuesto  
que mientras las hostilidades no se rompan, queda 
esperanza en los esfuerzos que haga la diplomacia 
uara llesar á una resolución pacífica.

Según los periódicos alemanes se ocupaban m uy  
activamente en Viena en un nuevo proyecto de ar
reglo que se creia fuese aceptado por el Divan. Los 
Embajadores de Francia y de Inglaterra desplega
ban mucho celo para la redacción de este nuevo  
provecto.

Los diarios in g leses, sin renunciar á sus espe
ranzas de p a z , se limitan á cierta reserva respecto 
á la nueva tentativa de la diplomacia: algunos, en
tre ellos el M o r n in g - P o s t , la ponen en duda.

Este último periódico dice también que el hijo 
mayor de R eschid-bajá, joven lleno de mérito v  
decisión , y  que ocupa un lugar elevado en la Ad
ministración otomana, ha sido el designado últi
mamente para ir á Valaquia á declarar al Gene
ral ruso las decisiones del Divan.

Todas las correspondencias de Alemania se ocu
pan preferentem ente en la cuestión de Levante y  
en las consecuencias que de ella pueden surgir. El 
gran hecho de la neutralidad armada de las dos 
Potencias del Norte parece admitido, si bien falta 
fijar explícitamente las condiciones que esta neu
tralidad significa.

Se cree en general q u e, á consecuencia de 
acuerdo reciente, la Prusia y  el Austria se proponen 
permanecer neutrales en tanto que las hostilida
des , si sobrevienen , queden circunscritas á la 
Rusia y la Turquía; y es útil que esta política que 
resulta del conjunto de hechos sériam ente estudia
dos y de indicios recientes sea bien conocida para 
ser exactamente apreciada.

El M o r n in g - C h r o n ic le , sin manifestar la misma 
incredulidad que otros periódicos ingleses sobre 
las nuevas negociaciones intentadas por las Poten
cias occidentales , observa que para lograr un éxito 
completo deben entablarse bajo una base segura, 
que no se preste á las sutilezas de una interpre
tación desleal.



INTERIOR.

NOTIC1AS VARIAS.

Se ha publicado la p rim era  en trega de la p re 
ciosa novela de F e rn án  C aballero , titulada La Ga
v io ta , con la que  princip ia la colección completa 
de las novelas de este escrito r que está pub lican
do el Sr. D. José María Alonso. Mucho nos alegra
mos de ver al cabo un a  edición correcta y  esme
rad a , digna de las obras del au to r de Clemencia. 
Fernán  Oaballoro es , según la opinión de un gran 
crítico , el W alte r  Scott de nuestros dias.

 La Sra. Duquesa de Alba ha dado á luz con
toda felicidad una  niña antes de ayer por la tarde. 
Con este m otivo ha abandonado su  quinta de C a- 
rab an ch el su  m adre la Sra. Condesa del Montijo.

 Dice u n  periódico de esta c o r te :
A yer atravesó por todo Madrid en medio del dia 

un  inglés jóven y al parecer elegante y  rico , ves
tido de peregrino de Santiago con esclavina y  bo r
dón. La naturalidad con que caminaba hacia que 
la gente le m irase con re sp e to , a tribuyendo su 
tra je  , como nosotros lo atribuim os tam b ién , a al
guna piadosa ofrenda que viene á cum plir á nues
tra  patria.

 La estación de las reuniones se adelanta
m ucho este año, pues parece que el Sr. Embaja
dor de Francia, Marqués de Turgot, dara un  bai
le en los prim eros dias del mes próximo, y el 15 
del mismo otra gran fiesta para celebrar el Santo 
de S. M. la E m peratriz de los franceses. Con_ el 
propio motivo p repara  tam bién un  sarao la Seño
ra  Condesa del Montijo, abriendo sus salones lu 
josa y elegantem ente restaurados.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  R e a l .= » E I  sábado de la próxima se
mana se pondrá en escena Lncrezia Borgia.

Probablem ente el domingo se p resen ta rán  los 
bailarines Mlle. Matilde Esper y Mr. Minard.

 T e a t r o  d e l  P r in c ip e .—Anoche se estrenó con
buen éxito la nueva comedia del Sr. Eguilaz ti
tulada Las prohibiciones. Esta obra, aunque inferior 
en efecto dramático á Verdades amargas y  Alarcon , 
encierra grandes pensam ientos y magníficos versos; 
pero su acción, que m archa viva y rápida al p rin 
c ip io , decae y languidece en el últim o acto. Cree
mos que aligerando el diálogo todo lo posible ga
naría infinito la comedia , la cual pareció en gene
ra l demasiado larga.

El autor, llamado á la escena desde el final del 
acto seg u n d o , no se p resen tó  hasta concluida la 
representación  á recib ir los aplausos del público. 
El desempeño fué excelente, distinguiéndose en él 
las Sras. Lam adrid y Rodríguez, y los Sres. Arjona, 
Osorio y Calvo.— La concurrencia  que llenaba to
das las localidades era  brillantísim a.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Octubre de 1853 á las 
tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del I  por 100 consolidado, 41 7/8.
Idem diferido, 22 1/4.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100, 17.
De 20,000 abajo, 20.
Amortízable de primera ea nuevos títulos. 9 9/16 
Idem de segunda, 5
Acciones del Banco español de San Fernando, 

104 d.
Material del Tesoro preferente, 50 ni.
Idem no preferente, 4 0 ni.
Idem sin interés, 30 ni.
Acciones de las Cabrillas y Cor uña, 103.
Fomento de 200 0 rs., 81 1/2 p.
Ferro-carril de Aranjuez á A Imansa de 2000 rea

les, 81 1 /2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 51-10 p.
París , 5-27 d.
Alicante, 1 /4  d,
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/ I  pap. d.
Granada, 1 /4  din. d.
Málaga, 1/2 pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.

Descuento de letras al 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO. 

Se arriendan en pública subasta y por tiempo de 
cuatro años los pastos de los prados del puente de Vive
ros, y agregados del Real Sitio de San Fernando, es
tando sqñalado el dia 28 del corriente á las doce de su 
mañana para la celebración del doble remate que tendrá 
lugar en la Administración patrimonial de dicho Real 
Sitio y en la sección de contabilidad de esta Intendencia 
general, hallándose de manifiesto en ambas dependen
cias el pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha 
de tener efecto la indicada subasta.

EMPRESA MINERA «LA SEGURIDAD.»

La Junta directiva de esta sociedad, competentemente 
autorizada por los Sres. accionistas, ha acordado sacar 
á subasta , á voluntad de la misma Ju n ta , para su ena-

gen acion, 250 0 q u in ta les  de m in era l cob re gris  argen 
tífero , ex tra íd o  d e las m in as d e  su p rop ied ad  «P reciosa  
y  A bu n d ante , » térm in o  com ú n  d e P aim ogo y  P u eb la  
de G uzm an, p rov in c ia  d e H u elv a . D icha sub asta  ten d rá  
lu gar en  esta ciudad  e l d ia 1 4 de N o v iem b re  p róx im o  á 
las doce de su m añana en  la  ca sa -a lm a cé n  d e h ierros d el 
Sr. tesorero de la em p resa  D . Francisco  A lon so  d e  Caso, 

a n  a! B ara tillo , iu n to  á la  ü laza  d e toros.

Las condiciones de la subasla y  las muestras del 
mineral se hallarán de manifiesto en el expresado al
macén al tiempo de celebrarse aquella; y desde maña
na se expondrán las segundas á cuantos deseen intere
sarse en la licitación.

Sevilla 12 de Setiembre de 4 853.—Por acuerdo de 
la Junta directiva, el secretario-contador, P? Sardq.
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JARABE DE DENTICION DE DEL ABARRE.
Esta excelente composición higiénica, con la cual basta untar las encías de 

los niños para f a c i l i t a r  la salida de los dientes y e v i t a r  las convulsiones, se 
vende á 3 fcos y 50 céntimos en la botica de B e r r a l  , rué de la Paix, núm. 14, en 
par¡s —Véase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa de 
V í c t o r  M a s s o n , librero, en París.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón. A 5

METODO PRACTICO

CALLE DE LA MONTERA, 45, 2.° (PASAJE DEL COMERCIO). 

EMPIEZA l'N NUEVO CURSO DE LENGUA FRANCESA, EL DIA I.° DEL MES PROXIMO.
•gy*

El método q u e Mr . Gay tté  , catedrático del Ateneo cíen tífico-literario, bachiller en leyes por la Universi
dad de Francia, e tc . , e tc ., sigue para la enseñanza de las lenguas francesa é inglesa, es e l prác tico / es d ec ir: 
que no se aburre al alumno con esas largas teorías de tan difícil comprensión las mas veces, como tampoco se 
le obliga, según lo creen algunos equivocadamente, á traducir, hablar ó escribir sin darle regla alguna. Por el 
contrario, se va pasando continua y gradualmente de lo conocido á lo desconocido, de una regla general á una 
excepción con su inmediata aplicación; logrando de esta manera allanar para el estudioso toda clase de difi
cultades y ahorrarle toda especie de cansancio, siendo dicho sistema, por su extremada sencillez, el mas á  pro
pósito para las señoras y para las personas de muchas ocupaciones ó poca memoria.

Tanto en la citada clase, como en las demás que Mr . Gaytté  tiene todo el año en plena actividad, solo  se  ad
mite á los adultos, siendo los honorarios 60 rs. mensuales (lección diaria), y sirviendo de texto á los alumnos 
la Gram ática práctica  (tercera edición) y los Trozos escogidos dej mismo protesor, que se venden en las li
brerías de Monier, M atute y B a illy -B alliére ,

NOTA. Igualmente se dan lecciones particulares en casa de los alumnos. '

ESPECTACULOS.
Teatro R eal . A las ocho y  m ed ia  d e  la  n o c h e .—  

Rigoletto, ópera en  tres actos y  un p rólogo .

T eatro del P rincipe . A  las ocho de la noche.— Las 
prohibiciones, comedia nueva, en tres actos, original y
en v e r so .— Un bofetón y soy dichosa, com ed ia  en  u n
acto y  en  p rosa .

T eatro de  la C ruz . Hoy no hay función.—Mañana 
a las ocho de la noche.— El valle del torrente, melo-drama 
nuevamente refundido en tres actos.—La jota valenciana, 
baile.— Cada loco con su tema, comedia nueva en un acto, 
original y en verso,

T eatro de L ope de V ega . A  las ocho de la noche.—
Sinfonía del postillón de Luis XIV .— El oro y  el oropel, 
comedia nueva, original, en tres actos y en verso, de
bida á la pluma de- uno de nuestros primeros escrito
res.—Clavellina, ó los caleseros jerezanos, baile nuevo, 
compuesto por D. Antonio Ruiz expresamente para Doña 
Manuela Perea .— La barbera del Escorial, pieza en un 
acto.

En los intermedios tocará la orquesta, entre otras 
piezas, la sinfonía de Ildegonda, del maestro A rrieta , y  
cuadrillas y schottisch, de los maestros Verdi y Bosisio*

T eatro del C irco . A  las ocho de la noche,— Sin-* 
fonía.— La estrella de Madrid.— Baile.

, SIEGE PRINCIPAL PE LA S0C1ETF. I  S O G I E T E  E U X t O P E E N N E  I s i F . M c i m » ( i m i E T i  I
A PARIS: RUE GRANGE-BATELIERE, 26, A PARIS; RUE GRANGE-BATELJERE, M,

a  p a r í s . POUR DEXPLOITATION DES ETABLISSEMENS a  p a r í s .

D’EiCX, DE BAINS ET DE PIAISMCE
l! ' ' '  '

Raison sociale; DE GRADI et C"\

CAPITAL PROVISOIRE: VINGT MILLIONS DE FRANCS.
¡ DIVISE EN 10,000 SERIES DE 10 ACTIONS DE 200 FRANCS CHACÜNE, A ü  PORTEUR.

i NOTA. La premiere Emission de deux actions dans chaqué Serie, soit pour quatre millions de francs, se trouvant cióse par suite des souscriptions faites 
en France et á FEtranger, la SOGIETE EUROPEENNE a Fhonneur de prier les Souscripieurs qui réauraient pas encore versé le montant integral de leurs 
actions, de vouloir bien opérer ce verseinent, attendu qiéelle est en mesure de réaliser des acquisitions importantes dont elle avait preparé les traités depuis 

' long temps. , . , -
1 La Société n‘émettra de nouvelle serie cfactions qiéaprés avoir employé la totalité des fonds provenant de sa premiere émission.

CONSEIL DE SURVEILLANGE:
Président: M. le comte CURIAL, *, senateur, président du Conseil général du département de FOrne.

Membres: MM. le comte PER RO T DE THANíNBERG, O. *, inspecteur général des harás de France. — DE FLEURIO T , propriétaire.
\ Le Comte DE LA LA U R EN C IE-C H A R R A S, propriétaire. — CALENGE, propriétaire. — Le marquis R E SC A L L l, de Milán.

BUT DE LA SOCIETE. — A c q u é r i r  la propriétó , ou devenir concessionnaire des principaux a la publicité, au comfort, aux dislractions et á la facilité des Communications, rend im producílfs la
■ Etablissemens d‘Eaux, de Bains et de Plaisance, de France, d ‘Allem agne, de S u isse , de Belgique, plupart des établissemens actuellem ent adm inistrés par les particu liers, les Communes et méme les
1 d ‘Espagne et d £Italie;— En creer de nouveaux dans toutes les localités favorisées par les ver tus cu- Départem ens, en méme temps qiPelle prive leurs visiteurs de lout b ien -étre a van t, pendant et aprés
f; ratives des sources et par 1‘agrément des s ite s ;— En conséquence, centraliser PAdministration de leur séjour aux Eaux ou aux Bains de mer. La Presse entiére est unánim e á signaler cet état de

toutes ces exploitations q u i, dérivnnt du méme príncipe et tenclant au méme b u t , renferment les choses tout a fait incompatible avec le progrés général. La S o c i é t é  e u r o p é e n n e  peut et veut remédier
mémes élém ens de succés et de prospérité. a tous ces inconvéniens a Paide de son im porlant capital, et alors que le produit des exploitations

AVANTAGES DE LA SOCIETE. — Toutes les lettres recues par la S o c i é t é  e u r o p é e n n e  depuis actuelles peut a peine suffire a leurs besoins, elle devra réaliser des bénéfices importans.
 ̂ sa creation, confirment cette v ér ité , que Pinsuffisance des capitaux affectés a Pexploitation générale,

|! BANQUIERS DE LA SOCIÉTÉ , CHEZ LESQUELS LES SOUSCR1PTEURS DOXVENT EFFECTUER LE VERSEMENT DU MONTANT DE LEURS ACTXONS :

k En France: MM, BOURON e t  C /, banquiers, á Paris, rué Laffitte, 44. En Allemagne: MM. DE NEUFV1LLE, MERTENS e t  C.c, banquiers, á Francfort sur-le-M ein. » En Belgique: MM. EMILE DE M00RS EX G.#, 
f  banque anglaise, Montagne de la Cour, 77, k Bruxelles.

jí On donne toute espece de renseignemens sur les différentes exploilalions, et sur les établissemens déja'acquis par la Société, dans les bureaux de PAdministralion# rué Grange-Bateliére, 26 , á Paris. (Ecrire franco.)


